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de fecha 13 de abril de 1992. sobre modificación de los conciertos
educativos de los Centros docentes.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por t~nto. legitimados para poder personarse ante la
mIsma.

Madrid. 17 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Enriqu.: Guerrero
Salomo

16077 RESOLUCION de 22 de junio de 1992. de la Secretaria de
Estado de Educación. por la que !:JI! prorroga el per(odo de
disfrute de jas becas convocadas por Resolución de 7 de'
junio de J991 de la Dirección General de RenovacióN
Pedagógica. .

Por Resolución de-7 de junio de 1991 (<<Boletin Oficial del EstadO})
del 19). de la Dirección General de Renovación Pedagógica, se convocó
concurso público para otorgar 53 becas de Formación de .Investigadores
v Documentalistas en Educación durante el curso académico 1991/1992.
- El periodo de disfrut~ de dichas becas se est,ableció en doce meses,
iniciándose el 1 de septtembre de 1991 Y finallzando el 25 de agosto
de J992. de modo semejante a como se ha venido haciendo en los
últimos años, Sin embargo. la falta de coincidencia de dicho periodo
académico con el año naturat presenta bastantes inconvenientes, -tanto
en lo Que se refiere a su gestión económica, como a la premura de los
plazos de presentación para los recién licenciados.

Por otra parte, por razones de coherencia y eventual concurrencia de
solicitudes. también resulta aconsejable aptoximar dicho periodo al de
las becas para la formación del personal inv.estigador Que convoca el
propio Ministerio de Educación y Ciencia. . .

A la vista de tales consideraciones, parece oportuno ajustar la
próxima convocatoria y sucesivas de modo que el período de disfrute
corresponda 'con -años' naturales.

Para no pe-rjudicar a los actuales becarios Que reúnan l~s condici~:mes
para solicitar prórroga de su beca, a~í,como para nC! InterrumpIr la
formación y las tareas en las que partiCipan entre septiembre y finales
del presente año, parece, asimismo, necesario prorrogar el período de
disfrute de las actuales-hasta finales de año,

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.-Prorrogar el pe~Odo de disfrute de ~s be,cas convocadas
pOf Resolución de 7 de Junio de 1991 de la Dlrecctón General de
Renovación Pedagógica hasta el 24 de diciembre de 1992, para aquellos
becarios que se encuentren disfrutándola durante el mes de agosto
de 1992.

Segundo.-Para poder acogerse a dicha prórroga, los becarios interesa~
dos deberán solicitarlo. antes de la finalización del período, al Centro de
Investi~ción, Documet1:tación y Evaluaciót:t. E1.Director general conce
dcrá dicha prórroga, slempre que no eXista -informe en' contra del
Director del CIDE.

Tercero.-La notificación o, en su caso, denegación de la prórroga se
efectuará individualmente a los solicitantes.

Cuarto,-La distribución de las becas, su carácter y los deredios y
obligaciones de los becarios son los establecidos en la citada Resolución
de 7 de junio dc'1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), así como en
la Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
dd ¡S).

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfrcdo Pérez Rubalcaba,

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

RESOLUCIO!'{de 29 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número OJ/OOOO403/J992, inrerpuesto ante la SecCII.i;ll
Primera de lo Contencioso-Administral/.vo de la AudienCia
Nacional,

ReCibido el requerimiento telegráfico del Presidente. de la: SecCión
Primera de 10 Contencioso-Administrative de la Audle.n~la NaCIOnal. en
rclaL'ión con el recurso número 01/0000403/1992. tramitado al amparo
de la Le\' 6:!/l978, e interpuesto por don Césal' Tuñón puce. c~ntra

de~l>stimnción por silencio administrativo de homologaCión del 11tulo
extranjero de Doctor en Odontología,

Est<t Subsecretaria ha resuelto emplazar para que pu.edan comparece,
ante la Sala. en el plazo de cinco <;lías, a todos los mteresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma,

Madrid. 29 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salo01.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16079 ORDEl\' de] 1 de maro de 199] por la que se aufori=a la
fiüiáll de AtuseN, "\'futua de Accidentes de Trahaja r
En1érmedades Pro/esiancles de la Seguridad Social número
104-, C ltl('srico, Mutua de Accidentes de TrabajO J' Elt(ermc
dades Prvtésionales de la SegUridad Social número 106

Visto el ex.pediente incoado en virtud de documentación presentada
por Museba, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfe~medadcs P~ofeslO~

nalcs de la Segundad SODal numero ¡04, con domlClI~oen Madnd. cal.le
Capitán Haya. numero 31. e lbesvico. Mutua de ACCidentes de TrabajO
\' Enfermedades ProfeSIOnales dc la Seguridad Social número 106, con
domicilio en Madrid. calle Recoletos, número 19, en solicítud de que se
autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en el artículo .46.1 del
Reglamento General sobre colaboración en la ges1Íón de la Segurid3:d
Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976. de 21 de mayo (~(Boletm

Oficial del Estado» de .2 de julio), y . , .
Teniendo en cuenta que concurren las condICIOnes establecldas en el

Rq;lamento General antes cita~o y que por cada ,:,~a de l~s.Entidades
solicitantes se ha dado cumplimiento a los requIsitos eXigidos en el
mismo, habiéndose aportado certificación -de los aC!ler~os adoptados a
efecto por las respectivas Juntas generales. extraordmaTl:as. . ..

Visto lo actuado. los preceptos legales cttados y demas dISpOSICIOnes
de general a{'licación, .

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están confendas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de junio de 1992, la fusión de
Museba, Mutua de Accidemes de Trabajo y Enfermedades Pro.fesíonales
de la Seguridad Social numero 194, e Ibesvico, Mutlla de A~~lden.tesde
Trabajo y Enfermedades ProfeSIOnales de la Segundad SOC18J numero
106. aprobando la denominación de Mu~ba_Ibesvico,Mut\~a de Acci·
demcs de Trabajo y Enfermed"!-des ProfeSIOnales de la ~egundad So.c.JaI
número 271. para la nueva Enudad que se crea con mottvo de la fuslOn.
procediéndose a la inscripción de la misma en el registro correspon
diente.

La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos)' obligaciones
de las que se extinguen cpmo consec~encia de la fusión, que causar~n

baja en el Registro de Entidades autollzadas para colaborar en la ,ge~tlOn
de las contingencias de accidentes de t~bajo y enferme?a~es pr~feslOna*
les. sin que se abra rcspecto de las mIsmas .proceso hquldatono.

Segundo.-Autorizar el cambio de titulandad, a favor de la nueva
Mutua, de los depósitos constituidos en concept!l de fianza por las que
se extinguen, debiendo continuar dichos depósitos, hasta tanto n.o se
solicite su re~ulación. a disposición del Ministerio de TrabajO y
Seguridad SoCIal.

Tercero,-Aprobar los Estatutos sociales de la Entidad, así como el
Documento de Asociación y el Documento de Proposición de Asocia·
ción a utilizar por la misma.

Madrid. 21 de mayo de 1992.-P. D, (Orden de 13 de febrero de 1992,
«Botetín Oficial del Estado» del 18), el secretario general para la
Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

16080 RESOLUCION de 4 de junio de 1992, de la Dired-üin
General •.le Trabajo, por· la que se dispone la ¡llSerr·)C/ón
en el correspondiente Registro y la P!1b/icació.n el! e «Bo
letín OficlOl del Estado» del Convemo Colectivo Intt"rpl"O
\'incial de 1/lmToquineria, aniculos de viaje, cueros re/m
jados. guarnicioneria .v similares.

Visto el tcxto del Convenio Colectivo interprovincial de marroqlll
n~ría. artículos d~ "iaje. euero~ repujados, guarnicionería y similares
que fue suscrito con fecha l~ de mayo de 1'992 d~ una parte por Co
mlsiones Obreras y por la UOlon General de Trabajadores en repr,cscn
tación de los trabajadores y dc otra ASEMAVI en representaclOn de
las emorcsas y dc conf0m1iJad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
ta40s ¿ y 3, oe 1~ l.ey 8: 1980. de 1Ü d~') marzo,.; del Estatulo de Tra
b<lJadores, y en el Re~1 Decrete: lü40/l.91'il, de ...2 d~ mayo. sobrc .r~
gistros y depósito d¡: convemos colectiVOs de trabaJO, esta Dlreccwn
General de TrabaJO.

ACUERDA:

Primcro.-ord~nar la iniócripción del citado Convenio Colectivo en
le correspondienle Registro de est~ ('entro Directivo, COn notificación
a la ComiSión NegocIador..: .-


